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Las urgencias hospitalarias son el punto de encuentro de 
diferentes niveles asistenciales



Urgencia y Emergencia Extrahospitalaria
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Las urgencias y emergencias medicas tienen dos ambitos
principales de asistencia:

EXTRAHOSPITALARIA

INTRAHOSPITALARIA 



Función principal es proporcionar atención médica en todas las situaciones de 

emergencia, incluyendo desastres.

Servicios de emergencia y urgencias médicas extrahospitalarias

Barroeta Urquiza J, y  Boada Bravo N. Los servicios de emergencia y urgencias medicas extrahospitalarias en España



Organización funcional que realiza un conjunto de

actividades secuenciales humanas y materiales, con
dispositivos fijos y móviles, con medios adaptados,
coordinados, iniciados desde el mismo momento en el
que se detecta la emergencia médica, que tras
analizar las necesidades, asigna respuesta sin
movilizar recurso alguno o bien desplaza sus
dispositivos para actuar in situ, realizar transporte
sanitario si procede y transferir al paciente al centro
adecuado de tratamiento definitivo.

Servicios de emergencia y urgencias médicas extrahospitalarias

Barroeta Urquiza J, y  Boada Bravo N. Los servicios de 
emergencia y urgencias medicas extrahospitalarias en 
España



SERVICIO DE FARMACIA 

DEL SERVICIO DE URGENCIAS MÉDICAS DE MADRID 

ACTIVIDADES PROPIAS Y DE COLABORACIÓN CON OTROS NIVELES ASISTENCIALES Y 

ORGANIZACIONES

Mª Victoria Hernández Jaras. Responsable del Servicio de Farmacia SUMMA 112



26 UVIs MÓVILES

2 HELICÓPTEROS 
SANITARIOS

16 VIR

41UADs MÉDICAS 

9 UADs ENFERMERÍA

37 SUAP 

1 CUE 

Centro Coordinador 
de Urgencias



LINEAS QUE ENMARCAN LA ACTUACIÓN DEL SERVICIO DE FARMACIA DEL SUMMA:

1. Atención a la Urgencia y Emergencia Extrahospitalaria

2. Transferencia / Continuidad con otros niveles asistenciales y/o instituciones

3. Situaciones especiales en las que por la idiosincrasia del SUMMA es la institución más 

idónea para dar servicio o soporte a otras instituciones 



ATENCIÓN A LA URGENCIA Y EMERGENCIA EXTRAHOSPITALARIA

Elaboración y mantenimiento de la Guía Farmacoterapéutica y de

administración de medicamentos (en el marco de la CFT)

• Elemento básico para conseguir una farmacoterapia más racional a través de la

selección de los principios activos más idóneos (eficacia, seguridad, coste y

necesidad) orientada a nuestro ámbito de actuación

• Recomendaciones de administración y diluciones adaptadas al tiempo de contacto

con el paciente y en aras a una menor manipulación que pueda comprometer la

seguridad del paciente

Sistema de distribución de medicamentos y productos sanitarios que garantice

disponer “in situ” los que el paciente precise



ATENCIÓN A LA URGENCIA Y EMERGENCIA EXTRAHOSPITALARIA

Especial control en cuanto a preservación del producto

• Condiciones adversas para mantener las condiciones adecuadas de temperatura en las

unidades móviles: innovación con nuevos sistemas que eviten temperaturas extremas

• Control riguroso de caducidades: numerosos puntos y equipos donde es necesario disponer de

medicación: ampularios, maletines de intervención, kits (partos, SNG, pinchazo accidental …)

bolsas de vía aérea, mochilas IMV, carros de parada ….

Elaboración de protocolos farmacoterapéuticos específicos, asesoramiento en el resto, en

sus apartados de farmacoterapia

Investigación propia: Servicio de Farmacia y recursos asistenciales



TRANSFERENCIA / CONTINUIDAD CON OTROS NIVELES ASISTENCIALES Y/O INSTITUCIONES

Protocolo de Transferencia de Pacientes

La transferencia supone el traslado del paciente para su asistencia clínica y la continuidad de sus cuidados en centro idóneo desde los

equipos de los servicios de emergencias extrahospitalarios (SEM: UVI, HS, VIR con ambulancia medicalizada, SVI, SVB), a los profesionales

de los Servicios de Urgencias de los Hospitales (SUH), así como de otros Servicios hospitalarios receptores

• Selección de medicamentos

• Estandarización de diluciones

• Estandarización de tubos de extracción paciente crítico y código 0

Grandes códigos de patologías tiempo dependientes

• Código infarto, Código ICTUS, Código Sepsis



TRANSFERENCIA / CONTINUIDAD CON OTROS NIVELES ASISTENCIALES Y/O INSTITUCIONES

Continuidad asistencial con Atención Primaria y Atención

Especializada

• Curas

• Terapia de administración inhalatoria

• Inyectables

Participación en Comisiones y Comités

• Guías farmacoterapéuticas de urgencias, de antibioterapia empírica,

normalización de equipamiento de urgencias en AP….

Investigación

• TROICA, STREAM, METOCARD, EARLY-BAMI, ECLIPSE



SITUACIONES ESPECIALES EN LAS QUE POR LA IDIOSINCRASIA DEL SUMMA ES LA INSTITUCIÓN

MÁS IDÓNEA PARA DAR SERVICIO O SOPORTE A OTRAS INSTITUCIONES

Optimización de costes operativos de los servicios de farmacia

de los hospitales del SERMAS

• Plataforma de intercambio de medicamentos

• Procedimiento centralizado de gestión de antídotos

Almacenamiento y distribución de medicamentos y vacunas

del Servicio de Alertas de Salud Pública



MEDICAMENTO (VACUNA) Nombre comercial LABORATORIO LOTE
Fecha de 
caducidad

TOTAL Nº 
ENV

ANTRACITA GETAFE

ANTIRRÁBICA Rabipur GSK 624011A mar-20 4 4 0

GAMMA ANTIRRÁBICA Berirab P BEHRING 047111H feb-19 1 1 0

GAMMA ANTIRRÁBICA Berirab P BEHRING 10147121L mar-19 6 6 0

Hepatitis A ADULTO 50 U Vaqta 50 MSD N013356 sep-19 10 6 4

Hepatitis A ADULTO 50 U Vaqta 50 MSD R006809 ago-20 4 0 4

Hepatitis A INF 720 U Havrix 720 GSK AHAVB882BF may-19 10 6 4

MENINGOCÓCICA A-C-W135 Menveo GSK M16090 nov-18 5 5 0

MENINGOCÓCICA B Bexero GSK YBX5C4AA oct-18 10 6 4

MENINGOCÓCICA C Menjugate GSK 156801A oct-18 20 10 10

TRIPLE VÍRICA M-M-R-Vaxpro MSD M049775 nov-18 7 7 0

TRIPLE VÍRICA M-M-R-Vaxpro MSD N020645 jun-19 13 8 5

VARICELA Varivax MSD M043785 oct-18 4 4 0

VARICELA Varivax MSD R003012 dic-19 10 0 10

VARICELA Varivax MSD R009364 feb-20 6 6 0

INMUNOGLOBULINA
INESPECÍFICA

Beriglobina P BEHRING 27940311E may-19 9 5 4

Revisado el 19/09/2018

MEDICAMENTO Nombre comercial LOTE
Fecha 

caducidad
Nº ENV Observaciones Ubicación

OSELTAMIVIR
Oseltamivir 30 mg comp Env 30 

comp

C-11 sep-18 87
Farmacia Defensa

Caducidad ampliada

Getafe

OSELTAMIVIR Tamiflu 75 mg env 10 cap.
B0009G01

jul-19
334 Caducidad ampliada

Antracita

RIFAMPICINA
Rifaldin solución 

20 mg/ml Fr 120 ml A6143 oct-19
32

Antracita

CIPROFLOXACINA
Ciprofloxacina Normon 

comp 500 mg E/14 comp.

L6971 nov-19

19

Antracita

RIFAMPICINA
Rifaldin solución 

20 mg/ml Fr 120 ml
A7145 feb-20 92

Antracita

RIFAMPICINA
Rifaldin cápsulas 300 mg 

E/24 cap 
A7224 may-20 21

Antracita

CIPROFLOXACINA
Ciprofloxacina Normon

comp 500 mg E/14 comp.
M3R31 jun-20 15

Antracita

Revisado el 19/09/2018

Medicamentos y vacunas
Servicio de Alertas de Salud Pública
Comunidad de Madrid



¡¡MUCHAS 

GRACIAS!!

@farma_summa112



Experiencias de coordinación con emergencias
extrahospitalarias de Madrid en las que han participado
farmacéuticos

CENTRALIZACIÓN DE ANTIDOTOS

(CAM)

CENTRALIZACIÓN DE ANTIDOTOS

(CAM)

ESTANDARIZACIÓN DE PERFUSIONES 

(HGUGM)

ESTANDARIZACIÓN DE PERFUSIONES 

(HGUGM)



CENTRALIZACIÓN DE ANTIDOTOS EN LA COMUNIDAD DE MADRID

•Racionalización y mejora de la gestión de la prestación farmacéutica

•Hospitales SERMAS  SUMMA.

•Antídotos de impacto económico alto, utilización esporádica y cuyo

tiempo de espera hasta la necesidad de administración permita el

transporte de los mismos de un centro a otro.

•Stock propio bajo aprobación

•Página informativa intrantet

(https://saluda.salud.madrid.org/atematica/areafarmacia/Paginas/Antidotos-Inicio.aspx)



Racionalización y mejora de la gesVón de la prestación farmacéutica 

Principio activo Nombre comercial Precio/unidad 

Anticuerpos antidigital DIGIFAB 40 mg vial 938 € 

Antitoxina botulínica A+B+E BOTULISM ANTITOXIN BERHING 100 mg/ml - 

Azul de Prusia ANTIDOTUM THALLI 500 mg comp 2,88 € 

Desrazoxano CARDIOXANE 500 mg vial 76,5 € 

Glucarpidasa VORAXAZE 1000UI vial 19.695 € 

Hidroxicobalamina CYANOKIT 5 g vial 577 € 

Pentetato cálcico trisódico DITRIPENTAT amp 1 g/5 ml 10,4 € 

Silibinina LEGALON-SIL 350 mg vial 88,7 € 

Suero antiofídico VIPERFAV (SUERO ANTIOFIDICO) 4 ml vial 989 € 

 

Hospitales Servicio 
Madrileño de Salud

Servicio de Urgencia 
Médica de Madrid 

(SUMMA)

Llamada al 061
Motivo: “SOLICITUD DE 

ANTÍDOTO”

CENTRALIZACIÓN DE ANTIDOTOS EN LA COMUNIDAD DE MADRID



Principio activo Nombre comercial
Anticuerpos antidigital DIGIFAB 40 mg vial

Antitoxina botulínica A+B+E BOTULISM ANTITOXIN BERHING 100 mg/ml
Azul de Prusia ANTIDOTUM THALLI 500 mg comp
Desrazoxano CARDIOXANE 500 mg vial
Glucarpidasa VORAXAZE 1000UI vial

Hidroxicobalamina CYANOKIT 5 g vial
Pentetato cálcico trisódico DITRIPENTAT amp 1 g/5 ml

Silibinina LEGALON-SIL 350 mg vial
Suero antiofídico VIPERFAV (SUERO ANTIOFIDICO) 4 ml vial

Edetato cálcico disódico CALCIUM EDETATE SODIUM 5% amp 10ml

Pralidoxima CONTRATHION 200 mg vial
Idarucizumab PRAXBIND 2,5g vial 50ml

CENTRALIZACIÓN DE ANTIDOTOS EN LA COMUNIDAD DE MADRID
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CENTRALIZACIÓN DE ANTIDOTOS EN LA COMUNIDAD DE MADRID











ESTANDARIZACIÓN DE PERFUSIONES 

(HGUGM)

Transferencia segura de pacientesTransferencia segura de pacientes



SUMMA/SAMUR URGENCIAS UVI

ESTANDARIZACIÓN DE PERFUSIONES 

(HGUGM)

Médicos /Farmacéuticos/Enfermeros



ESTANDARIZACIÓN DE PERFUSIONES 

(HGUGM)



ESTANDARIZACIÓN DE PERFUSIONES 

(HGUGM)



Muchas gracias


